
La Maso a 12 
REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLECIÓN do. 93.11. O 7 : 

SUPERINTENDENCIA DE GOMPAÑIAS PABLO ORPIA GARCIA 1486 
ENTERDENTE DES COMBADIAS. DIS QUITO 

CONRBIDERANDO : 

¿NE el 7 de julio de 1993 se ha otorgado ante el Notario bécino 
Prieero del cantón Quito la ascritura púíalica de constitución de “PLAMIF] - 
CACION Y CUNSULIDRIA GERESCIAL PLACEGE CONSULTORES ASOCIADOS CÍA. LTDA. 1 

068 el doctor Xavier Pallares ha solicitado la aprobación de la 
iniiceda escritera plblica, a cuyo efecto ha presentado. tres copias: 
certificadas de la mine; 

(UE <l Dopartansato Jurídico de Compañios de la Interdencia de 
derecho Zocietario. oodiante mencrando Mo. DY $3.1035 de 29 de julio 
de 1253, ha emitido informe favorable para la oontinmación del tuámito, 
una vez que considera «ue se hi dato cumplimiento a los requisitos 
ia 123 Xaspectivos; l 

Ze ejercicio de las atribuciones añignadas rodiante Resolución 
. A32515 de 13 de diciestes de 1992; 

RESUELVE , 

ARTICULO PRIMO." ARROEAR La constitucion de "PLASIPICACIÓN Y CONSULICIRIA . 

GERENCIAL PLACESE CONSULTORES ASOCIADOS CIA. LPRA", e0n domicilio 
en da ciedad de ¿Jelto, con un capital social ds DOS HILIONES DE SUCRES 
4S/ 20233.0060,00). dividido «xs 2.002 participaciones de UN MIL SICRES 
(5/ 1.000.00) cada uns, de conformidad con los téxminos conutantes 
en la referióa escrituca pública. . . 

ARTICULO SECONDO.- DISPONER «pe un cstyucto de la indicada escritura * 
pública se pnl ique, por un Yez. en mo de dos Marios de mayor circamie- 
cion en Quito. Ya ejemplar de la publicación deberá antasgerse a ate 
PARA 

SEVICHLO TERCERO. - DISPOOEN que el Foterio Cetimo Pripero del oanton - 
GSuilto, tere nota al margen de la matiiz de la escritora poeclica que 
ve apruem del contenido de la presente BResoloción y 3lente raton de 
tela amtacion. 

AFTÍCULO — CUARTO. - DISPCOKEA gue «1 Rogistreao Mercantil del cantón 
quito: a) inscriba la indicada escrítura publica junto cun la presente 
Resolucion; y, 2) cumpla cón les «¿rmás prescripciones contenidas en - 
la Ley de Registro y en el Articulo 33 del Sodio de Comercio. 

CUMPLIDO - Vualva el expediente 

de Conpañjas, 

  

  

PABLO HÍ12 GARCÍA l 
INTINUENTE DE COMPAÑIAD DE EDO. 

 


